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PRIMERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento __j__
Humano. y

DISPOSICION GENERAL.-

ARTíCULO UNICO.- Avocar conocimiento del informe de actividades
presentado por el Ec. Luis Brito Gaona, Mgs., por la licencia concedida
por este Órgano Superior con resolución N°497/2017.

R E S U E l VE:

Que, conocido el informe presentado, yen uso de sus atribuciones,

Que, con oficio No. UTMACH-DVINCOPP-SG-2017-253-0F de fecha 23 de
octubre de 2017, el Ec. Luis Brito Gaona, Director de Vinculación, de la
UTMACH, presenta su informe de las actividades realizadas en la ciudad de
Villahermosa Estado de Tabasco-México, donde participó en la IX REUNION
INTERNACIONALDE LA RED DE DIRECCIONESTRATEGICAEN LA EDUCACION
SUPERIOR(RED-DEES),anexandosucertificadodeasistencia.

"ARTíCULO1.- AUTORIZARLA PETICiÓN Y CONCEDERAL EC.LUISFELIPE BRITO
GAONA,MGS, DIRECTORDELVINCOPPy DOCENTEDE LAUNIVERSIDADTÉCNICA
DEMACHALA,COMISiÓNDESERVICIOSCONREMUNERACiÓN,LOSDíAS14AL22 DE
OCTUBREDE2017, PARAQUEENREPRESENTACiÓNDELAUNIVERSIDADTÉCNICA
DEMACHALA,ASISTAALEVENTODENOMINADO:IXREUNIONINTERNACIONALDELA
RED DE DIRECCIONESTRATEGICAEN LA EDUCACIONSUPERIOR(RED-DEES),A
EFECTUARSEEN LA UNIVERSIDADDE SOTAVENTO,CAMPUSVILLAHERMOSA,
TABASCO- MÉXiCO....."

Que, Consejo Universitario con resolución N°497/2017, adoptada en sesión
de fecha 14 de septiembre de 2017, resolvió:

"Ejercerlasdemásatribucionesque le señalenlaConstitución,la Ley,el presenteEstatutoy
losReglamentos,en ejerciciode laautonomíaresponsable"

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su artículo 24,
deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece:

CONSIDERANDO:
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Machala, 10 de noviembre de 2017

Que, la resoluciónque antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria
celebrada el10 de noviembre de 2017

Dra. Leonor IlIescas Zea,
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

TERCERA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado
Académico.

SEGUNDA.-Notificar la presente resolución al Ec. Luis Brito.
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